
 
Hermosillo, Sonora, a 7 de diciembre de 2021 

 
AVISO DE RESOLUCION DEL JURADO 

 
A quienes aspiran a ocupar una plaza Técnico Académico General por Tiempo 
Indeterminado en el Área de Física Interdisciplinaria se les informa que de acuerdo con 
los términos de la convocatoria correspondiente, que fue publicada el día 8 de octubre del 
2021, el jurado nombrado para llevar a cabo el proceso, con base en el Artículo 79 del 
EPA notifica: 
 
Se recibieron las  siguientes solicitudes de participación: 

1. Cabellos José Luis 
2. Castellanos Jaramillo Juan Miguel 
3. Dzul Campos Aracely Brenda 
4. Flores Pacheco Álvaro 
5. Rodríguez Nuñez Jesús Manuel 
6. Santana Bejarano Dupret Alberto 
7. Urzúa Ochoa Sandra Angélica 

 
Los solicitantes que cumplen con los requisitos mínimos establecidos en la convocatoria, 
de acuerdo con la documentación entregada, son los siguientes: 

1. Dzul Campos Aracely Brenda 
2. Flores Pacheco Álvaro 
3. Santana Bejarano Dupret Alberto 
4. Urzúa Ochoa Sandra Angélica 

 
Después de realizar las pruebas escrita, práctica y oral señaladas en el Artículo 65 del 
EPA y en observancia a las reglas para calificar a los concursantes, establecidas en el 
Artículo 66 del EPA y de acuerdo a lo señalado en el Artículo 75 del mismo estatuto,   
los concursantes que  aprobaron la evaluación del jurado son: 
 

1. Dzul Campos Aracely Brenda 
 
En cumplimiento de lo que establece el  Artículo 77 del EPA, se declara ganador del 
concurso a: 

Dzul Campos Aracely Brenda 
 
Agradecemos la atención y estaremos pendientes para cualquier aclaración o duda 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

Dr. Julio Waissman Vilanova 
Srio. el Jurado 

 
 
 


